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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 170 1 

 2 

Acta de la Sesión Ordinaria número 170-2023, celebrada por el Concejo Municipal 3 

de Jiménez en la Sala de Sesiones de este ayuntamiento, el día treinta y uno de 4 

julio del año dos mil veintitrés, a las dieciocho horas con treinta minutos; con 5 

la asistencia de los señores (as) regidores (as) y síndicos (as), propietarios (as) y 6 

suplentes siguientes: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS: Pamela Dotti Ortiz- Presidenta Municipal a.i., 9 

Mario Rivera Jiménez, Douglas Hernández Gutiérrez, Christian Sojo Brenes y 10 

Ricardo Aguilar Solano- En propiedad supliendo a Marco Aurelio Sandoval 11 

Sánchez. 12 

 13 

REGIDORES SUPLENTES: Marjorie Chacón Mesén, José Jesús Camacho Ureña 14 

y Guiselle Cascante Cerdas. 15 

 16 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Xinia Méndez Paniagua- Distrito Juan Viñas y Evelio 17 

Camacho Ulloa- Distrito Pejibaye. 18 

 19 

AUSENTES: Marco Aurelio Sandoval Sánchez- Regidor propietario, Fabián 20 

Méndez Pereira- Regidor suplente, Wilberth Hernández Sojo- Síndico suplente 21 

distrito Juan Viñas, Ivannia Mora Gamboa- Síndica suplente distrito Pejibaye, 22 

José Carlos Vindas Ureña- Síndico propietario distrito Tucurrique y Liz Amadelys 23 

Morales Rodríguez- Síndica suplente distrito Tucurrique. 24 

 25 

 26 

Asisten los siguientes funcionarios: 27 

 28 

 29 

ALCALDESA MUNICIPAL: Lissette Fernández Quirós 30 

 31 

 32 

VICEALCALDE MUNICIPAL: Luis Mario Portuguéz Solano 33 

 34 

 35 

 36 
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ARTÍCULO I. Apertura de la sesión 1 

 2 

La señora Presidenta a.i., Pamela Dotti Ortiz, da las buenas tardes a los y las 3 

presentes; luego da lectura del Orden del Día programado para la sesión de hoy, el 4 

cual se aprobó en forma unánime. 5 

 6 

ARTÍCULO II. Comprobación de quórum 7 

 8 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia Municipal, se determina que 9 

el mismo está completo, al contarse con los Regidores Propietarios respectivos 10 

(para este día 5 de 5). 11 

 12 

ARTÍCULO III. Audiencias 13 

 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria Nº 169 17 

 18 

ACUERDO 1º 19 

No existiendo objeciones ni más correcciones, el Concejo Municipal de Jiménez, 20 

somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 169 y la aprueba y ratifica en 21 

todos sus extremos por medio de los votos afirmativos de los regidores 22 

propietarios Pamela Dotti Ortiz, Mario Rivera Jiménez, Douglas Hernández 23 

Gutiérrez, Christian Sojo Brenes y Ricardo Aguilar Solano. 24 

 25 

ARTÍCULO V. Lectura, análisis y trámite de la Correspondencia 26 

 27 

1- Oficio TMJ 16-2023 fechado 21 de julio, enviado por el señor Cristian 28 

Esquivel Vargas, Tesorero Municipal. 29 

Les manifiesta lo siguiente “…Sirva este medio para saludarlos y a la vez remitir el 30 

informe correspondiente al mes de junio con el detalle de los pagos realizados por 31 

medio de la caja chica municipal, esto de conformidad al artículo 8 del reglamento 32 

de egresos municipales. 33 

Fondo  Vale  Fecha  Presupuesto  Monto  Concepto  
2023026  5954  02-jun-23  5.03.02.795.2.01.0

1.0  
46 902,65  Carlos Alberto Ruiz 

Rojas, 02/06/23, 
Compra de aceite 
dos tiempos para 
motoguadaña, a 
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utilizar en chapeas 
de caminos 
públicos.  

2023026  5955  02-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

12 616,00  Jornales según 
oficio 336 y 341 –
ALJI-2023  

2023026  5955  02-jun-23  5.02.03.0.01.02.00.
0  

208 164,00  Jornales según 
oficio 336 y 341 –
ALJI-2023  

2023026  5956  02-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 344-ALJI-
2023  

2023026  5957  05-jun-23  5.02.02.1.01.02.00.
0  

60 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel, fact 
05/06/23  

2023026  5958  05-jun-23  5.01.01.1.07.02.00.
0  

46 903,00  Evelyn Solano 
Fernández  

2023026  5959  06-jun-23  5.02.02.2.01.01.00.
0  

195 000,00  Walter Cerdas 
Campos, fact 
06/06/23, Se 
requirió realizar el 
mantenimiento 
preventivo del 
camión SM 5928.  

2023026  5959  06-jun-23  5.02.02.2.04.02.00.
0  

55 000,00  Walter Cerdas 
Campos, fact 
06/06/23, Se 
requirió realizar el 
mantenimiento 
preventivo del 
camión SM 5928.  

2023026  5960  06-jun-23  5.02.02.1.01.02.00.
0  

132 000,00  Franklin Calderón 
Rodriguez, fact 
06/06/23, Se 
requirió la 
contratación de un 
camión para 
brindar el servicio 
de recolección de 
residuos 
reciclables en 
Pejibaye  

2023026  5961  06-jun-23  5.01.01.1.03.06.00.
0  

34 221,25  Comisiones 
bancarias hasta el 
31/05/23  

2023027  5962  06-jun-23  5.03.02.797.2.01.0
1.0  

215 200,00  MPC fact 31/05/23 
Compra de 40 
cartuchos de grasa 
para 
mantenimiento de 
la maquinaria 
municipal  

2023027  5963  06-jun-23  5.01.01.2.99.03.00.
0  

12 000,00  Litoprisma fact 
01/06/23 
Empastado de 
Actas Municipales  

2023027  5964  06-jun-23  5.02.01.0.01.02.00.
0  

47 310,00  Jornales según 
oficio 348-ALJI-
2023 y 352-ALJI-
2023  

2023027  5964  06-jun-23  5.02.03.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 348-ALJI-
2023 y 352-ALJI-
2023  

2023027  5964  06-jun-23  5.02.03.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 348-ALJI-
2023 y 352-ALJI-
2023  

2023027  5964  06-jun-23  5.02.04.0.01.02.00.
0  

4 000,00  Jornales según 
oficio 348-ALJI-
2023 y 352-ALJI-
2023  

2023027  5964  06-jun-23  5.03.06.03.0.01.02.
00  

63 080,00  Jornales según 
oficio 348-ALJI-
2023 y 352-ALJI-
2023  

2023027  5965  06-jun-23  5.01.01.1.07.02.00.
0  

30 000,00  Laura Jiménez 
Araya fact 06-06-
23 Dos tributos por 
la muerte del tío de 
un compañera.  
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2023027  5966  07-jun-23  5.03.02.795.1.08.0
4.0  

55 000,00  Durman Araya 
Fernández, fact 
07/06/23 
Reparación llanta 
Niveladora SM-
4899, para poder 
continuar con los 
trabajos de 
mantenimiento de 
caminos vecinales  

2023027  5967  08-jun-23  5.03.02.797.2.04.0
2.0  

35 175,00  Nelson Arias 
Agüero, fact 
08/06/23, 
Reparación 
manguera Back-
hoe SM-6454  

2023027  5968  08-jun-23  5.03.02.797.1.08.0
4.0  

47 500,00  Luis Javier 
Portuguéz 
Villalobos, fact 
08/06/23 
Soldadura Balde 
Back-hoe SM-6454  

2023027  5969  09-jun-23  5.02.25.2.99.99.00.
0  

87 853,91  Mundo de 
novedades de 
Turrialba, fact 
09/06/23, Se 
requiere comprar 
premios para el 
concurso de dibujo 
sobre el día 
Mundial del 
Ambiente.  

2023027  5970  12-jun-23  5.03.02.001.1.02.0
4.0  

249 711,61  Pago de servicios 
públicos  

2023028  5971  12-jun-23  5.03.02.001.1.02.0
4.0  

84 284,14  Pago de servicios 
públicos  

2023028  5972  13-jun-23  5.03.06.02.2.03.01.
00  

17 000,00  Carlos Montoya 
Cervantes, fact 13-
06-23, Candados 
para portón 
principal de 
Garajes.  

2023028  5973  13-jun-23  5.01.01.2.99.01.00.
0  

4 867,26  Sistemas 
Rodríguez, fact 
13/06/23 
MEMORIA USB 
64GB KINGSTON 
DATA TRAVELER 
3.2  

2023028  5974  14-jun-23  5.02.03.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 366-ALJI-
2023  

2023028  5974  14-jun-23  5.02.03.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 366-ALJI-
2023  

2023028  5974  14-jun-23  5.03.06.03.0.01.02.
00  

63 080,00  Jornales según 
oficio 366-ALJI-
2023  

2023028  5975  15-jun-23  5.01.01.1.07.02.00.
0  

14 678,00  La Canasta de 
Ujarrás, fact 
15/06/23, Galletas 
y vasos  

2023028  5976  15-jun-23  5.02.02.1.08.05.00.
0  

132 000,00  Walter Cerdas 
Campos, fact 
15/06/23, Se 
requirió realizar el 
mantenimiento 
correctivo del 
camión SM 5928, 
ya que presentó 
problemas en la 
manguera del 
coolant y se 
requirió realizar el 
lavado de dicho 
vehículo.  

2023028  5977  16-jun-23  5.03.06.02.2.03.06.
00  

9 600,00  Alvaro Vega 
Vargas. Fact 
16/06/23, Se 
requiere comprar 
bolsas plásticas 
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biodegradables 
para empacar 
compost con el fin 
de regalar en la 
Feria Ambiente, 
Agua y Salud.  

2023028  5978  16-jun-23  5.02.02.2.99.03.00.
0  

61 956,44  Kilo Copias SA, 
fact 16/06/23, Se 
requiere pagar 
hacer etiquetas 
para el compost 
que se dará como 
regalía a 
participantes de la 
Feria Ambiente, 
Agua y Salud.  

2023028  5979  16-jun-23  5.02.02.1.01.02.00.
0  

80 000,00  Ronald Rivera 
Esquivel, 16-
20/06/23, Se 
requiere la 
contratación de un 
camión para 
apoyar con la 
recolección de 
residuos en Juan 
Viñas el 09 y 16de 
junio, debido a que 
no se da abasto 
con los camiones, 
por la cantidad de 
residuos que se 
están generando.  

2023028  5980  19-jun-23  5.03.02.797.2.04.0
2.0  

25 100,00  Nelson Arias 
Agüero, fact 
19/06/23, 
Reparación 
manguera de aire, 
Vagoneta SM-6491  

2023028  5981  19-jun-23  5.02.02.2.04.02.00.
0  

6 371,68  Kenny Villalobos 
Monge, fact 
19/06/23, Se 
requirió comprar 
neumáticos para la 
motocicleta, para 
realizar gestión de 
cobro del Servicio 
de Recolección de 
Residuos  

2023028  5982  20-jun-23  5.01.01.1.03.01.00.
0  

13 000,00  Josué Hernandez 
Pereira, fact 
20/06/23, Se 
requiere la 
contratación de un 
perifoneo para el 
día sábado 17 y 
martes 20 de junio 
de 2023, requerido 
para invitar a la 
población de Juan 
Viñas, a la Feria 
Ambiente Agua y 
Salud en Juan 
Viñas.  

2023028  5982  20-jun-23  5.02.16.1.03.01.00.
0  

40 000,00  Josué Hernandez 
Pereira, fact 
20/06/23, Se 
requiere la 
contratación de un 
perifoneo para el 
día sábado 17 y 
martes 20 de junio 
de 2023, requerido 
para invitar a la 
población de Juan 
Viñas, a la Feria 
Ambiente Agua y 
Salud en Juan 
Viñas.  

2023028  5982  20-jun-23  5.03.06.25.1.03.01.
00  

35 000,00  Josué Hernandez 
Pereira, fact 
20/06/23, Se 
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requiere la 
contratación de un 
perifoneo para el 
día sábado 17 y 
martes 20 de junio 
de 2023, requerido 
para invitar a la 
población de Juan 
Viñas, a la Feria 
Ambiente Agua y 
Salud en Juan 
Viñas.  

2023028  5984  21-jun-23  5.02.16.1.01.02.00.
0  

175 000,00  Warner Armando 
Cervantes 
Calderón, fact 
21/06/23, Alquiler 
de equipo de 
sonido para Feria 
Ambiente, Agua y 
Salud.  

2023029  5985  21-jun-23  5.03.02.803.1.08.0
5.0  

247 000,00  WALTER CERDAS 
CAMPOS, fact 
21/06/23, Cambio 
de aceite, engrase, 
lavado y filtros, 
reparación llanta, 
tramado, 
reparación control 
ventanas laterales 
del Mazda BT-50.  

2023029  5986  21-jun-23  5.03.02.803.1.08.0
5.0  

184 000,00  WALTER CERDAS 
CAMPOS, fact 
21/06/23, Cambio 
de aceite, engrase, 
filtros, sustitución 
accionador vidrio 
de Mitsubishi L200 
SM-6411  

2023029  5988  22-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 376-ALJI-
2023  

2023029  5988  22-jun-23  5.02.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 376-ALJI-
2023  

2023029  5988  22-jun-23  5.02.02.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 376-ALJI-
2023  

2023029  5989  22-jun-23  5.03.02.001.1.03.0
3.0  

99 890,00  Litoprisma de 
Turrialba, fact 
21/06/23, 
Impresión de 
formularios para 
revisión de 
vehículos.  

2023029  5990  22-jun-23  5.03.06.25.1.05.01.
00  

40 000,00  Nancy Chinchilla 
Montoya, fact 
22/06/23, Se 
requiere contratar 
transporte para 
que artesanos de 
Pejibaye y 
Tucurrique 
participen en la 
Feria Ambiente, 
Agua y Salud.  

2023029  5991  22-jun-23  5.02.28.1.01.02.00.
0  

220 000,00  Constructora JSR, 
fact 22/06/23, 
Remoción de 
derrumbe altos en 
el Humo por 
fuertes lluvias en 
los últimos días.  

2023030  5992  23-jun-23  5.02.28.1.01.02.00.
0  

176 000,00  Constructora JSR, 
fact 22/06/23, 
Remoción de 
derrumbe en el 
Taus por fuertes 
lluvias en los 
últimos días.  

2023030  5993  23-jun-23  5.03.02.791.1.08.0
2.0  

145 000,00  MIGUEL 
CORDERO 
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PEREIRA, fact 22-
06-23, Reparación 
de tubería y válvula 
dañada durante los 
trabajos de 
mantenimiento y 
limpieza 
mecanizada del 
camino San 
Joaquín Arriba de 
Pejibaye  

2023030  5994  23-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

6 000,00  Jornal según oficio 
377-ALJI-2023 y 
publicación en la 
gaceta  

2023030  5994  23-jun-23  5.01.01.1.03.01.00.
0  

17 240,00  Jornal según oficio 
377-ALJI-2023 y 
publicación en la 
gaceta  

2023030  5995  23-jun-23  5.03.02.001.1.02.0
2.0  

134 505,00  Pago de 
electricidad y ADT  

2023030  5995  23-jun-23  5.03.02.001.1.04.9
9.0  

61 405,33  Pago de 
electricidad y ADT  

2023030  5996  23-jun-23  5.03.02.001.1.02.0
2.0  

190 920,00  Pago de 
electricidad  

2023030  5997  23-jun-23  5.03.02.001.1.02.0
2.0  

201 890,91  Pago de 
electricidad  

2023031  5999  23-jun-23  5.03.06.25.1.07.02.
00  

51 600,00  Jeinier Jiménez 
Vega, fact 
23/06/23, Se 
requiere contratar 
servicio de 
alimentación para 
las meriendas que 
se les darán a los 
participantes de los 
stands en la Feria 
Ambiente, Agua y 
Salud, que se 
realizará el jueves 
22 de junio.  

2023031  6000  23-jun-23  5.01.01.2.99.05.00.
0  

194 377,00  La Canasta de 
Ujarrás, fact 
23/06/23, Se 
requiere contratar 
servicio de 
alimentación para 
las meriendas que 
se les darán a los 
participantes de los 
stands en la Feria 
Ambiente, Agua y 
Salud, que se 
realizará el jueves 
22 de junio.  

2023031  6001  26-jun-23  5.02.16.1.01.02.00.
0  

80 000,00  Adrián Cervantes 
Granados, fact 
25/06/23, Se 
requiere alquilar 37 
mesas y 80 sillas 
para la Feria 
Ambiente, Agua y 
Salud, que se 
realizará el jueves 
22 de junio.  

2023031  6001  26-jun-23  5.03.06.25.1.01.02.
00  

80 000,00  Adrián Cervantes 
Granados, fact 
25/06/23, Se 
requiere alquilar 37 
mesas y 80 sillas 
para la Feria 
Ambiente, Agua y 
Salud, que se 
realizará el jueves 
22 de junio.  

2023031  6002  26-jun-23  5.02.02.1.08.05.00.
0  

137 000,00  Walter Cerdas 
Campos, fact 
26/06/23, Se 
requiere realizar el 
mantenimiento 
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preventivo del 
camión SM 6178  

2023031  6003  26-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 381-ALJI-
2023  

2023031  6003  26-jun-23  5.01.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 381-ALJI-
2023  

2023031  6003  26-jun-23  5.02.01.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 381-ALJI-
2023  

2023031  6003  26-jun-23  5.02.02.0.01.02.00.
0  

41 002,00  Jornales según 
oficio 381-ALJI-
2023  

2023031  6004  26-jun-23  5.02.16.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 381-ALJI-
2023  

2023031  6005  26-jun-23  5.02.01.1.04.99.00.
0  

25 000,00  Marta Nancy 
Chinchilla 
Montoya, fact 
22/06/23, Servicio 
de manteniendo y 
Fumigación del 
Parquecito La 20  

2023031  6006  27-jun-23  5.02.01.0.01.02.00.
0  

132 468,00  Jornales según 
oficio 385-ALJI-
2023  

2023032  6007  27-jun-23  5.02.02.0.01.02.00.
0  

228 396,00  Jornales según 
oficio 385-ALJI-
2023  

2023032  6008  27-jun-23  5.02.02.0.01.02.00.
0  

63 080,00  Jornales según 
oficio 385-ALJI-
2023  

2023007  454  04-jun-23  5.02.06.01.1.03.01.
00  

44 000,00  Josué Hernández 
Pereira, fact 
04/06/23, 
Perifoneo corta de 
agua. Firma la 
alcaldía por que el 
encargado del 
acueducto se 
enfermó.  

2023007  455  13-jun-23  5.02.13.5.01.99.00.
0  

85 663,70  Gollo 3-101-
074154, fact 
13/06/23, Compra 
de microondas y 
coffee maker para 
planta de 
tratamiento de 
Caña Real.  

2023007  456  13-jun-23  5.02.06.01.1.02.04.
00  

37 480,93  Servicios 
telefónicos  

2023007  457  14-jun-23  5.02.06.01.1.04.02.
00  

150 000,00  Guillermo Brenes 
Cambronero, fact 
14/06/23, 
Contratación de 
abogado para 
respuesta a 
recurso de 
revocatoria AGQ 
LAMBDA  

2023007  458  14-jun-23  5.02.06.01.1.04.02.
00  

150 000,00  Guillermo Brenes 
Cambronero, fact 
14/06/23, 
Contratación de 
abogado para 
respuesta a 
recurso de 
revocatoria 
Suprilab  

2023008  459  27-jun-23  5.02.06.01.0.01.02.
00  

64 388,00  Jornales según 
oficio 385-ALJI-
2023  

TOTAL  6 444 841,81  

Se toma nota. 1 

 2 
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2- Nota fechada 21 de julio, recibida el 25 del mismo mes, enviada por la señora 1 

Marcelly Alvarado Chaves, Directora de la Escuela de Naranjo. 2 

Les manifiesta lo siguiente “…En concordancia con el artículo 41 y 43 de la Ley 3 

2160 “Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 4 

38249-MEP “Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 5 

Administrativas”, procedo a remitir la propuesta de ternas para el cambio de 6 

miembros de la Junta de Educación Manuel Jiménez de la Guardia, para su 7 

nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal. Esto por cuanto la actual 8 

Junta de Educación vence el día 28 de agosto del año 2023.  9 

Me permito proponer y puedan considerar a las personas cuyos nombres se 

destacan con negrita. 

Terna Nº1 

Nombre  Cédula  

Lenic Vega Badilla 304160137  

Gloria Quesada Quesada  303160819  

María Laura Hernández  305220669  

Terna Nº2 

Nombre  Cédula  

Brenda Gómez Cerdas 304940688  

Allen Quirós Aguilar 304770425  

Adrián Calvo Porras 303690032  

Terna Nº3 

Nombre  Cédula  

Adriana Ureña Salas 303490981  

Carolaine Camacho Fernández 304050711  

Tatiana Carvajal Hernández 304090240  

Terna Nº4 

Nombre  Cédula  

Carlos Alberto Aguilar Esquivel 301560255  

Ronald Chaves Agüero 303350848  

Alexis Mora Fernández 303760491  

Terna Nº5 

Nombre  Cédula  

José Francisco Solano Coto 302290188  

Wilberth Hernández Sojo 303330472  

Rosaura Fernández Rodríguez 302910392  
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ACUERDO 2º 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; nombrar la Junta de Educación de la 2 

Escuela Manuel Jiménez de la Guardia del distrito de Juan Viñas, que fungirá por el 3 

período comprendido de julio del 2023 a julio del 2026; integrada por las siguientes 4 

personas: 5 

Lenic Vega Badilla      cédula 3 0416 0137 6 

Brenda Gómez Cerdas     cédula 3 0494 0688 7 

Adriana Ureña Salas     cédula 3 0349 0981 8 

Carlos Alberto Aguilar Esquivel    cédula 3 0156 0255 9 

José Francisco Solano Coto    cédula 3 0229 0188 10 

Que se comunique este acuerdo a la señora Directora de la institución, y se solicite 11 

por su medio la presencia de los miembros nombrados, para su respectiva 12 

juramentación, a cargo de la señorita Alcaldesa Municipal. 13 

 14 

3- Nota recibida el 26 de julio, enviada por la señora María Isabel Sánchez 15 

Montoya, Directora del Liceo Hernán Vargas Ramírez, del distrito de Juan 16 

Viñas. 17 

Les manifiesta lo siguiente “… 18 

 19 
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ACUERDO 3º 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar esta nota a la Alcaldía Municipal, 2 

para su atención. 3 

 4 

4- Oficio AI-70-2023 fechado 28 de julio, enviado por la señora Sandra Mora 5 

Muñoz, Auditora Interna. 6 

Les manifiesta lo siguiente “…Se procede a presentar el informe de teletrabajo 7 

según: oficio Nº SC-391-2020, transcripción del acuerdo 10° del artículo V, de la 8 

Sesión Ordinaria N°33, celebrada el día lunes 14 de diciembre del año 2020 9 

Nombre del Funcionario: Sandra Mora Muñoz 10 

Dependencia: Auditoria Interna 11 

Superior Jerarca: Concejo Municipal 12 

Fecha del informe: 28 de julio 2023 13 

Fecha del día laborado  Actividad realizada  Objetivo de la actividad  Evidencia o indicador 
de cumplimiento de la 
actividad y del interés 
para el  
Municipio  

26/07/2023  
Miércoles  

Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

26/07/2023  
Miércoles  

Revisar la Gaceta Diario 
oficial de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

26/07/2023  
Miércoles  

Revisión de la página de 
la CGR  

Recopilar información  Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

26/07/2023  
Miércoles  

Trabajo especial de la 
CGR  

Auditoria Especial de la 
CGR  

Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria 
para el año 2023  

27/07/2023  
Jueves  

Revisar correo  Recibir y enviar 
correspondencia  

Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

27/07/2023  
Jueves  

Revisar la Gaceta Diario 
oficial de Costa Rica  

Recopilar información  Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

27/07/2023  
Jueves  

Revisión de la página de 
la CGR  

Recopilar información  Cumplir con las 
actividades propias de la 
auditoria  

27/07/2023  
Jueves  

Trabajo especial de la 
CGR  

Auditoria Especial de la 
CGR  

Cumplir con el plan de 
trabajo de la Auditoria 
para el año 2023  

Se toma nota. 14 

 15 

5- Oficio MGP-DAJG-SPIA-525-2023 fechado 27 de julio, enviado por el 16 

licenciado Adolfo Arguedas Fernández, Director Jurídicos del Ministerio de 17 

Gobernación y Policía. 18 

Les manifiesta lo siguiente “… 19 
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 1 

ACUERDO 5º 2 

Con base en la prevención contenida en el oficio MGP-DAJG-SPIA-525-2023 3 

fechado 27 de julio, enviado por el licenciado Adolfo Arguedas Fernández, Director 4 

Jurídico del Ministerio de Gobernación y Policía; este Concejo acuerda por 5 

Unanimidad; informarles que se dispensa del trámite de comisión y aclarar que el 6 

asueto solicitado es por la celebración del Cantonato no por festejos cívicos. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese a los correos 8 

fbolanos@mgp.go.cr y jvargas@mgp.go.cr  9 

 10 
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6- Oficio 41-2023-PMJ fechado 28 de julio, enviado por la señora Daniella 1 

Quesada Hernández, Proveedora- Bodeguera. 2 

Les manifiesta lo siguiente “…De acuerdo a los oficios 282-2023-DGVM y 327-2023-3 

DGVM, en seguimiento al Proceso de Contratación SICOP 2023LD-000022-4 

0004500001, para la compra de llantas de la flotilla vehicular, se indica lo siguiente: 5 

Partida #1 se reciben 7 ofertas: 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

1 1 2 

LLANTA PARA RETROEXCAVADOR 12.5/80-

18, PROFUNDIDAD DE LA ESTRÍA 29 mm, 

ÍNDICE DE CARGA 142 (2650 kg), ÍNDICE DE 

VELOCIDAD A8 (40 km/h), TIPO DE TACO R4 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392373205 

a. Se presentan siete oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 7 
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b. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 1 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 2 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 3 

c. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 4 

evaluación de los restantes oferentes. 5 

 PARTIDA 2 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

2 2 2 

LLANTA PARA RETROEXCAVADOR 

21L24, PROFUNDIDAD DE LA 

ESTRÍA 36 mm, ÍNDICE DE CARGA 

155 (3875 kg), ÍNDICE DE 

VELOCIDAD A8 (40 km/h), TIPO DE 

TACO R4 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392373206 
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a. Se presentan seis oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 1 

1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 2 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 3 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 4 

1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 5 

evaluación de los restantes oferentes. 6 

2. PARTIDA 3 7 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

3 3 2 

NEUMATICO (LLANTA) 11R22.5, 

INDICE DE CARGA 148/145 

(3150/2900 kg), INDICE DE 

VELOCIDAD L (120 km/h), 16 

CAPAS, PROFUNDIDAD DE 

ESTRIAS 17,5 mm, PARA EJE 

DE DIRECCIÓN 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392046467 

Se presentan siete oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 8 

1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 9 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 10 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 11 
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1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 1 

evaluación de los restantes oferentes. 2 

3. PARTIDA 4 3 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

4 4 16 

NEUMATICO (LLANTA) 11R22.5, 

INDICE DE CARGA 148/145 

(3150/2900 kg), INDICE DE 

VELOCIDAD L (120 km/h), 16 CAPAS, 

PROFUNDIDAD DE ESTRIAS 20,5 

mm, PARA EJE DE TRACCIÓN 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392046466 

Se presentan nueve oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 27 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 28 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 29 
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1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 1 

evaluación de los restantes oferentes. 2 

4. PARTIDA 5 3 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

5 5 4 

NEUMATICO (LLANTA) 11R22.5, 

INDICE DE CARGA 148/145 

(3150/2900 kg), INDICE DE 

VELOCIDAD L (120 km/h), 16 

CAPAS, PROFUNDIDAD DE 

ESTRIAS 20,5 mm, PARA EJE DE 

TRACCIÓN 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392046466 

Se presentan nueve oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 26 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 27 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 28 
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1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 1 

evaluación de los restantes oferentes. 2 

5. PARTIDA 6 3 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

6 6 2 

 LLANTAS RADIALES 11R22.5 

DOBLE SERVICIO, INDICE DE 

CARGA 148/145 (3150/2900 kg), 

INDICE DE VELOCIDAD K (110 

km/h), 16PRTL, PROFUNDIDAD DE 

ESTRIA 18 mm 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392179187 

Se presentan ocho oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

5.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 26 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 27 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 28 
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5.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 1 

evaluación de los restantes oferentes. 2 

6. PARTIDA 7 3 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

7 7 8 

 NEUMÁTICO (LLANTA) 245/75R16 DOBLE PROPÓSITO, 

RADIAL TUBULAR, TEMPERATURA B MINIMO, 

TRACCION A, DESGASTE 400 MINIMO, ÍNDICE DE 

CARGA 120/116 (1400/1250 kg), INDICE DE VELOCIDAD 

S (180 km/h), 8 CAPAS, PROFUNDIDAD ESTRÍA MÍNIMA 

13 mm (± 1 mm) 

CÓDIGO SICOP: 

2517250492188139 

Se presentan siete oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 1 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 2 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 3 

1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 4 

evaluación de los restantes oferentes. 5 

7. PARTIDA 8 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

8     8 4 

 NEUMÁTICO (LLANTA) 245/75R16 DOBLE PROPÓSITO, 

RADIAL TUBULAR, TEMPERATURA B MINIMO, TRACCION 

A, DESGASTE 400 MINIMO, ÍNDICE DE CARGA 120/116 

(1400/1250 kg), INDICE DE VELOCIDAD S (180 km/h), 8 

CAPAS, PROFUNDIDAD ESTRÍA MÍNIMA 13 mm (± 1 mm) 

CÓDIGO SICOP: 

2517250492188139 

Se presentan ocho oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 1 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 2 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 3 

1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 4 

evaluación de los restantes oferentes. 5 

8. PARTIDA 9 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

9     9 6 

 LLANTA PARA NIVELADORA 14.00-24, INDICE DE CARGA 147 (3075 kg), INDICE 

DE VELOCIDAD A8 (40 km/h), 12 CAPAS,FONDO DE ESTRIA 25,4 mm 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392179208 

Se presentan seis oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 7 
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1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 1 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 2 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 3 

1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 4 

evaluación de los restantes oferentes. 5 

9. PARTIDA 10 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

10     10 2 

  LLANTA (NEUMATICO) 305/70D16.5 

(EQUIVALENTE 12-16.5 NHS), INDICE DE 

CARGA 144/145 (2800/2900 kg), INDICE DE 

VELOCIDAD A2 (10 km/h), 12 CAPAS, 

PROFUNDIDAD DE ESTRÍAS 17,8 mm 

CÓDIGO SICOP: 

2517250392179208 

Se presentan cinco oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 7 

 8 
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1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 1 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 2 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 3 

1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 4 

evaluación de los restantes oferentes. 5 

10. PARTIDA 11 6 

PARTIDA LÍNEA CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

11     11 6 

 NEUMATICO (LLANTA) 7.50X16, INDICE DE CARGA 119/117 

(1360/1285 kg) O SUPERIOR, INDICE DE VELOCIDAD L (120 km/h) 

O SUPERIOR, 10 CAPAS O SUPERIOR, PROFUNDIDAD DE 

ESTRIAS 15 mm O SUPERIOR (PARA VEHÍCULO 4X2) 

CÓDIGO SICOP: 

2517250492002709 

Se presentan siete oferentes, según se aprecia en la plataforma SICOP 7 

 8 

1.1. Se revisan los documentos adjuntos de todas las ofertas. Sin embargo la 9 

oferta presentada por Veltron Hatillo Dos Mil S.A. no presenta 10 

documentación adicional, por lo que no es posible analizarla. 11 
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1.2. Al cumplir los requerimientos solicitados, se puede proceder con la 1 

evaluación de los restantes oferentes. 2 

CUADRO DE EVALUACIONES: 3 

Partida #1 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Partida #2 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Partida #3 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Partida #4 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

 34 

 35 

 36 



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 170 del 31-07-2023 

Partida #5 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Partida #6 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Partida #7 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Partida #8 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

 34 

 35 

 36 
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Partida #9 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Partida #10 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Partida #11 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN: De acuerdo a lo solicitado en el pliego 26 

de condiciones y mediante el oficio 327-2023-DGVM, se recomienda adjudicar la 27 

licitación 2023LD-000022-0004500001. De acuerdo al siguiente cuadro: 28 

PART. CANT. 
DESCRIPCIÓN 

LLANTA 

DESCRIPCIÓN DEL 

EQUIPO 
DEPAR OFERENTE 

COSTO 

UNITARIO  
COSTO TOTAL 

1 2 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

12.5/80-18, mínimo 

de 12 capas, tubular, 

taco tipo R4 

SM-6454 Back Hoe, 

2015, marca John 

Deere, modelo 310L, 

peso estimado 5 

toneladas. Llanta 

delantera. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

 ₡121,681.42   ₡243,362.84  



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 170 del 31-07-2023 

2 2 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

21L-24, R-4, mínimo 

de 12 capas, tubular, 

taco tipo R4 

SM-6454 Back Hoe, 

2015, marca John 

Deere, modelo 310L, 

peso estimado 5 

toneladas.  

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

PRODUCTOS 

LUBRICANTE

S SOCIEDAD 

ANONIMA 

 ₡300,000.00   ₡600,000.00  

3 1 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

425/65 R22.5, 

mínimo de 16 capas, 

tubular, taco tipo 

corriente todo 

propósito, con una 

profundidad de 

estrías de mínimo 16 

milímetros. Eje 

dirección. 

SM-6490 SM-6491 

Vagoneta, 2016, marca 

Freightliner modelo M2 

106, peso estimado 10 

toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡101,327.43  ₡101,327.43  

4 16 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

11 R22.5, mínimo de 

16 capas, tubular, 

taco de tracción 

agresiva (Rockero), 

con una profundidad 

de estrías de mínimo 

20.5 milímetros. Eje 

de tracción.  

SM-6490 SM-6491 

Vagoneta, 2016, marca 

Freightliner modelo M2 

106, peso estimado 10 

toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡120,000.00   ₡1,920,000.00  

5 4 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

11 R22.5, mínimo de 

16 capas, tubular, 

taco de tracción 

agresiva (Rockero), 

con una profundidad 

de estrías de mínimo 

20.5 milímetros. Eje 

de tracción.  

SM-5928 Camión 

Recolector, 2013 marca 

Freightliner, modelo 

M2, Adrales, peso 

estimado 16 toneladas 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡120,000.00  ₡480,000.00  

6 2 

Llantas radiales 

11r22.5 doble 

servicio, índice de 

carga 148/145 

(3150/2900 kg), 

índice de velocidad k 

(110 km/h), 16prtl, 

profundidad de estría 

18 mm. Eje de 

dirección. 

SM-5928 Camión 

Recolector, 2013 marca 

Freightliner, modelo 

M2, Adrales, peso 

estimado 16 toneladas 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡125,221.24  ₡250,442.48  
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7 8 

Llantas para vehículo 

liviano, LT 245/75 

R16, mínimo de 8 

capas, tubular, taco 

tipo A/T  

SM-5541, Vehículo 

Carga Liviana, 2012, 

marca Mazda, modelo 

BT50 peso estimado 2 

toneladas. SM-4139 

Vehículo Carga Liviana, 

2006, marca Nissan, 

modelo Frontier, peso 

estimado 2 toneladas. 

SM-6411 Vehículo 

Carga Liviana, 2015, 

marca Mitsubishi, 

modelo L200, peso 

estimado 2 toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL5.03.02.7

91.2.04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡64,955.75  ₡519,646.00  

8 4 

Llantas para vehículo 

liviano, LT 245/75 

R16, mínimo de 8 

capas, tubular, taco 

tipo A/T  

SM-7426 Vehículo 

Carga Liviana, 2018, 

marca Mitsubishi, 

modelo L200, peso 

estimado 2 toneladas. 

ACUEDUCTO 

5.02.06.01.2.0

4.02 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡60,000.00  ₡240,000.00  

9 12 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

1400x24, mínimo de 

12 capas, tubular, 

taco tipo S, con orring 

para aro 24” de cejilla 

SM-4899 

Motoniveladora, 2009, 

marca Komatsu, 

modelo GD-655-3-EO, 

peso neto 17.5 

toneladas 

GESTIÓN 

VIAL 

LLANTAS DEL 

PACIFICO 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡227,700.00   ₡2,732,400.00  

10 4 

Llanta (neumático) 

305/70d16.5 

(equivalente 12-16.5 

nhs), índice de carga 

144/145 (2800/2900 

kg), índice de 

velocidad a2 (10 

km/h), 12 capas, 

profundidad de 

estrías 17,8 mm 

SM-5755 Minicargador 

2013, John Deere, 

modelo 320D, peso 

bruto 3.179 kg. 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡78,318.58  ₡313,274.32  

11 6 

Neumático (llanta) 

7.50x16, índice de 

carga 119/117 

(1360/1285 kg) o 

superior, índice de 

velocidad l (120 

km/h) o superior, 10 

capas o superior, 

profundidad de 

estrías 15 mm o 

superior (para 

vehículo 4x2)  

SM-6178 Camión 

Carga Liviana, marca 

Isuzu, 2009, peso bruto 

5.300 kg. 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

PRODUCTOS 

LUBRICANTE

S SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡62,500.00  ₡375,000.00  

Este compromiso se cancelará de los siguientes códigos: 1 

 GESTIÓN VIAL                        5.03.02.791.2.04.02.0 

 ACUEDUCTO                          5.02.06.01.2.04.02.0 
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 RECOLECCIÓN RESIDUOS   5.02.16.2.04.02.0 

Una vez que sea adjudicada dicha licitación, se seguirá con el procedimiento en la 1 

plataforma SICOP.” 2 

 3 

ACUERDO 6º 4 

Con base en el oficio 41-2023-PMJ fechado 28 de julio, enviado por la señora 5 

Daniella Quesada Hernández, Proveedora-Bodeguera; este Concejo acuerda por 6 

Unanimidad; autorizar a la señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal, 7 

para la Compra de llantas de la flotilla vehicular, conforme a la Contratación SICOP 8 

2023-LD-000022-0004500001. Dicha contratación se adjudica de la siguiente 9 

forma: 10 

PART. CANT. 
DESCRIPCIÓN 

LLANTA 

DESCRIPCIÓN DEL 

EQUIPO 
DEPAR OFERENTE 

COSTO 

UNITARIO  
COSTO TOTAL 

1 2 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

12.5/80-18, mínimo 

de 12 capas, tubular, 

taco tipo R4 

SM-6454 Back Hoe, 

2015, marca John 

Deere, modelo 310L, 

peso estimado 5 

toneladas. Llanta 

delantera. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

 ₡121,681.42   ₡243,362.84  

2 2 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

21L-24, R-4, mínimo 

de 12 capas, tubular, 

taco tipo R4 

SM-6454 Back Hoe, 

2015, marca John 

Deere, modelo 310L, 

peso estimado 5 

toneladas.  

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

PRODUCTOS 

LUBRICANTE

S SOCIEDAD 

ANONIMA 

 ₡300,000.00   ₡600,000.00  

3 1 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

425/65 R22.5, 

mínimo de 16 capas, 

tubular, taco tipo 

corriente todo 

propósito, con una 

profundidad de 

estrías de mínimo 16 

milímetros. Eje 

dirección. 

SM-6490 SM-6491 

Vagoneta, 2016, marca 

Freightliner modelo M2 

106, peso estimado 10 

toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡101,327.43  ₡101,327.43  

4 16 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

11 R22.5, mínimo de 

16 capas, tubular, 

taco de tracción 

agresiva (Rockero), 

con una profundidad 

de estrías de mínimo 

20.5 milímetros. Eje 

de tracción.  

SM-6490 SM-6491 

Vagoneta, 2016, marca 

Freightliner modelo M2 

106, peso estimado 10 

toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL 

5.03.02.791.2.

04.02 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡120,000.00   ₡1,920,000.00  
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5 4 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

11 R22.5, mínimo de 

16 capas, tubular, 

taco de tracción 

agresiva (Rockero), 

con una profundidad 

de estrías de mínimo 

20.5 milímetros. Eje 

de tracción.  

SM-5928 Camión 

Recolector, 2013 marca 

Freightliner, modelo 

M2, Adrales, peso 

estimado 16 toneladas 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡120,000.00  ₡480,000.00  

6 2 

Llantas radiales 

11r22.5 doble 

servicio, índice de 

carga 148/145 

(3150/2900 kg), 

índice de velocidad k 

(110 km/h), 16prtl, 

profundidad de estría 

18 mm. Eje de 

dirección. 

SM-5928 Camión 

Recolector, 2013 marca 

Freightliner, modelo 

M2, Adrales, peso 

estimado 16 toneladas 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡125,221.24  ₡250,442.48  

7 8 

Llantas para vehículo 

liviano, LT 245/75 

R16, mínimo de 8 

capas, tubular, taco 

tipo A/T  

SM-5541, Vehículo 

Carga Liviana, 2012, 

marca Mazda, modelo 

BT50 peso estimado 2 

toneladas. SM-4139 

Vehículo Carga Liviana, 

2006, marca Nissan, 

modelo Frontier, peso 

estimado 2 toneladas. 

SM-6411 Vehículo 

Carga Liviana, 2015, 

marca Mitsubishi, 

modelo L200, peso 

estimado 2 toneladas. 

GESTIÓN 

VIAL5.03.02.7

91.2.04.02 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡64,955.75  ₡519,646.00  

8 4 

Llantas para vehículo 

liviano, LT 245/75 

R16, mínimo de 8 

capas, tubular, taco 

tipo A/T  

SM-7426 Vehículo 

Carga Liviana, 2018, 

marca Mitsubishi, 

modelo L200, peso 

estimado 2 toneladas. 

ACUEDUCTO 

5.02.06.01.2.0

4.02 

AUTOMAX 

SOCIEDAD 

DE 

RESPONSABI

LIDAD 

LIMITADA 

₡60,000.00  ₡240,000.00  

9 12 

Llantas para 

maquinaria pesada, 

1400x24, mínimo de 

12 capas, tubular, 

taco tipo S, con orring 

para aro 24” de cejilla 

SM-4899 

Motoniveladora, 2009, 

marca Komatsu, 

modelo GD-655-3-EO, 

peso neto 17.5 

toneladas 

GESTIÓN 

VIAL 

LLANTAS DEL 

PACIFICO 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡227,700.00   ₡2,732,400.00  

10 4 

Llanta (neumático) 

305/70d16.5 

(equivalente 12-16.5 

nhs), índice de carga 

144/145 (2800/2900 

kg), índice de 

velocidad a2 (10 

SM-5755 Minicargador 

2013, John Deere, 

modelo 320D, peso 

bruto 3.179 kg. 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

CORPORATIV

O LLANTERA 

CIENTO SEIS 

SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡78,318.58  ₡313,274.32  
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km/h), 12 capas, 

profundidad de 

estrías 17,8 mm 

11 6 

Neumático (llanta) 

7.50x16, índice de 

carga 119/117 

(1360/1285 kg) o 

superior, índice de 

velocidad l (120 

km/h) o superior, 10 

capas o superior, 

profundidad de 

estrías 15 mm o 

superior (para 

vehículo 4x2)  

SM-6178 Camión 

Carga Liviana, marca 

Isuzu, 2009, peso bruto 

5.300 kg. 

RECOLECCIÓ

N RESIDUOS 

5.02.16.2.04.0

2.0 

PRODUCTOS 

LUBRICANTE

S SOCIEDAD 

ANONIMA 

₡62,500.00  ₡375,000.00  

De igual forma se autoriza a la señorita Alcaldesa y al señor Tesorero para el pago 1 

de este compromiso, de los siguientes códigos: 2 

 GESTIÓN VIAL                        5.03.02.791.2.04.02.0 

 ACUEDUCTO                          5.02.06.01.2.04.02.0 

 RECOLECCIÓN RESIDUOS   5.02.16.2.04.02.0 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con copia a Contabilidad; Gestión 3 

Vial, Acueducto, Gestión Ambiental y Proveeduría. 4 

 5 

7- Correo electrónico de fecha 28 de julio, enviado por el señor Eduardo 6 

Cordero, vecino de Pejibaye. 7 

Les manifiesta lo siguiente “…Buenas como está Don Luis. Señores del Consejo 8 

municipal de Juan Viñas un gusto saludarlos. Mi pregunta es la siguiente .Que se 9 

sabe del Camino Palo Negro? ya eso está pero ni en chapulín se puede subir son 10 

unos Zanjones fatales está muy muy mal y vamos ya a mitad de año y no sé qué va 11 

a pasar y me preocupa por qué si yo le muestro los correos desde el año pasado 12 

creo octubre o noviembre se viene pidiendo varias veces la intervención de este 13 

Camino Palo Negro y ojalá y ojalá por lo menos la subida con algún perfilado algo 14 

que aguante y no tirar la plata y su persona me indica que después de tal lado pasan 15 

ahí cosa que no es así cambian de lugar y luego me dice que después de ahí y 16 

vuelve a pasar lo mismo y así sucesivamente en varias ocasiones yo entiendo 17 

algunas cosas pero si usted me dice después de Taque Taque pasamos ahí pero 18 

No y resulta que los veo en la Esperanza a los días y le vuelvo a preguntar y me 19 

dice apenas se termine la Esperanza vamos y cuando me doy cuenta están en el 20 
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Humo y al final que la maquinaria mala que más Justificación o motivos me va a dar 1 

para no intervenir este camino. Como le digo muy respetuosamente se lo digo me 2 

da cólera que me digan varias veces que después de un lugar van y al final lo cambia 3 

para otro lado no me parece justo somos o no somos .Si este camino no se le va a 4 

hacer una intervención pronta le agradezco me indique para ver qué medidas se 5 

pueden tomar debido al mal estado en que se encuentra. Muchas gracias y quedo 6 

atento a su respuesta gracias y espero que el consejo analice en su sección que es 7 

lo que está pasando por qué ahí tiene que estar en actas desde que yo solicite 8 

intervenir intervención del Camino Palo Negro y desde el año pasado y son 9 

momentos que ni un pico o una pala se ha puesto en este camino. Quedo atento 10 

nada más muchas gracias. Eduardo Cordero Chaves.” 11 

Se toma nota. 12 

 13 

8- Oficio Nº SC-69IL-2023 fechado 28 de julio, enviado por la señora Nuria 14 

Estela Fallas Mejía, Secretaria del Concejo. 15 

Les manifiesta lo siguiente “…En acatamiento del acuerdo 2º del Artículo XI, de la 16 

Sesión Ordinaria Nº 95 del martes 22 de febrero del año en curso, procedo a 17 

informarles sobre las labores realizadas por la Secretaría del Concejo, durante la 18 

semana del lunes 24 de julio al viernes 28 de julio 2023, como detallo: 19 

Semana: Del 24 al 28 de Julio 2023 

SECRETARÍA DE CONCEJO 
 

INFORME DE LABORES (Incluida la modalidad de Teletrabajo) 
 20 

Día Objetivo Modalidad 
Lunes 24 Julio ------------------------------------------------------- Feriado 

Martes 25 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 31 de 

julio) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Preparación e impresión del material de trabajo 
para la sesión del 25 de julio y del Acta Ordinaria 

168 (original) 
Elaboración y envío por correo electrónico de 

Certificación de personería jurídica, a solicitud de 
la Contabilidad Municipal (Nº 036-CSC-2023) 

Archivo de Correspondencia Oficina 

Miércoles 26 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 31 de 

julio) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Teletrabajo 
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Preparación y envío de correspondencia: 
Acuerdos del Acta Ordinaria 168 y Acuerdos 

Firmes del Acta Ordinaria 169 
Actualización Expediente Digital 

Correspondencia Interna- Remitida 2023 
Actualización del Expediente de Consecutivo de 

oficios de Acuerdos Municipales año 2023 
Actualización Expediente de Actas Municipales: 

Ordinarias -Administración 2020-2024 
Incorporación en SICOP de la Recomendación de 

adjudicación del concurso de: LICITACIÓN 
REDUCIDA Número 2023LD-000027-

0004500001 para RECONFORMACIÓN DEL 
CAMINO Y COLOCACIÓN CARPETA 

ASFÁLTICA EN PUNTOS ESPECÍFICOS 
CAMINO ALTOS EL HUMO PEJIBAYE, 

Recomendación de adjudicación del concurso de 
LICITACIÓN REDUCIDA Número 2023LD-
000028-0004500001 para SUSTITUCIÓN DE 

UN PASO DE ALCANTARILLA 
CUADRANTES URBANOS EL INVU JUAN 
VIÑAS y Recomendación de adjudicación del 
concurso de LICITACIÓN MENOR Número 

2023LE-000002-0004500001 para Compra de 
dos camiones para el Servicio de Recolección 

de Residuos. 
Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 

169 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo. 

Jueves 27 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 31 de 

julio) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Actualización Control de Acuerdos Municipales 
2023-julio hasta Acta Ordinaria 168 

Actualización del Expediente Administrativo 01-
2023 (Presupuestos, Modificaciones, etc.) 

Actualización del Expediente Administrativo 
Reglamentos Digitales, Expedientes y Control 

Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 
169 

Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo. 

Teletrabajo 

Viernes 28 Julio 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 31 de 

julio hasta las 12 Mediodía) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Teletrabajo 
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Envío a las autoridades municipales, por correo 
electrónico, de la carpeta de correspondencia para 

la sesión del 31 de julio 
Preparación del Informe de Labores de la semana 

del 24 al 28 de julio, y envío por correo 
electrónico a la Alcaldía y al Concejo Municipal 

mediante oficio Nº SC-69-IL-2023 del 28-07-
2023 

Elaboración, redacción y revisión Acta Ordinaria 
169 (finalización) 

Envío por correo electrónico del Acta Ordinaria 
169 a jerarcas de la institución y 168 a los 

ciudadanos que lo solicitaron 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo. 

Se toma nota. 1 

 2 

9- Oficio 330-2023-DGVM fechado 31 de julio, enviado por el arquitecto Luis 3 

Enrique Molina Vargas, Director de Gestión Vial Municipal. 4 

Les manifiesta lo siguiente “…En seguimiento al acuerdo 5º del Artículo V, de la 5 

Sesión Ordinaria Nº 163, celebrada el día lunes 12 de junio del año en curso, donde 6 

se aceptó la propuesta de financiamiento por parte del Instituto de Fomento y 7 

Asesoría Municipal para realizar la construcción del Puente sobre el Río Pejibaye, 8 

se está en la elaboración del perfil correspondiente para formalizar dicha opción de 9 

financiamiento. Es necesario por parte de este Concejo Municipal tomar el acuerdo 10 

respectivo para que el proyecto pueda ser incluido dentro del portafolio de 11 

Proyectos Verdes que promueve el IFAM, principalmente en atención a que un 12 

proyecto de este tipo trata de solventar la problemática presentada por el cambio 13 

climático, en lo referente a la construcción de estructuras que se encuentren 14 

acordes con nuestra nueva realidad ambiental. Con la inclusión de este 15 

financiamiento como un Proyecto Verde se mejora las condiciones crediticias a 16 

obtener con el IFAM, las cuales se detallan a continuación: 17 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FINANCIAMIENTO 18 

Verde 19 

Monto Solicitado    ₡ 550.000.000,00 20 

Comisión por Administración  ₡ 1.378.446,12 21 

Monto total del Financiamiento  ₡ 551.378.446,12 22 

 23 

DETALLE FINANCIAMIENTO TASA VERDE 2023 
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Plazo de amortización 10 

Intereses Ordinarios 4.40% 

Cantidad de cuotas 40 

Cuotas período de gracia 10 

El acuerdo municipal ha de aceptar tanto las características generales del 1 

financiamiento, su detalle y la inclusión del mismo como Proyecto Verde.” 2 

 3 

ACUERDO 9º 4 

Con base en el oficio 330-2023-DGVM fechado 31 de julio, enviado por el arquitecto 5 

Luis Enrique Molina Vargas, Director de Gestión Vial Municipal; este Concejo 6 

acuerda por Unanimidad; solicitar al IFAM que el proyecto denominado: 7 

Construcción del Puente sobre el Río Pejibaye, sea incluido dentro del portafolio 8 

de Proyectos Verdes que promueve el IFAM, principalmente en atención a que 9 

un proyecto de este tipo trata de solventar la problemática presentada por el cambio 10 

climático, en lo referente a la construcción de estructuras que se encuentren 11 

acordes con nuestra nueva realidad ambiental. De igual forma se aceptan las 12 

características generales y el detalle de financiamiento de la siguiente forma: 13 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FINANCIAMIENTO 14 

Verde 15 

Monto Solicitado    ₡ 550.000.000,00 16 

Comisión por Administración  ₡ 1.378.446,12 17 

Monto total del Financiamiento  ₡ 551.378.446,12 18 

 19 

DETALLE FINANCIAMIENTO TASA VERDE 2023 

Plazo de amortización 10 

Intereses Ordinarios 4.40% 

Cantidad de cuotas 40 

Cuotas período de gracia 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese al IFAM y a Gestión 20 

Vial Municipal. 21 

 22 

10- Oficio 43-2023-PMJ fechado 31 de julio, enviado por la señora Daniella 23 

Quesada Hernández, Proveedora-Bodeguera. 24 

Les manifiesta lo siguiente “…De acuerdo al oficio 448-ALJI-2023, donde se hace 25 

solicitud formal para la contratación de grupo musical para la celebración del 121 26 

aniversario de fundación del cantón de Jiménez, según la cotización. En aras de 27 
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brindar un sano esparcimiento a los habitantes de nuestro cantón en el marco de la 1 

celebración del 120 Aniversario de la creación del cantón de Jiménez se desea 2 

realizar un concierto al aire libre, en el Parque Ramón Ballestero, para que el mismo 3 

sea del disfrute de toda la comunidad. Para esta actividad se cuenta con el interés 4 

del Grupo Musical GAVIOTA, a través de la Corporación VISAFLOR Internacional 5 

S.A., cédula jurídica 3-101-121750 y representada por el señor Ramiro Guzmán 6 

Bermúdez, cédula de identidad 1-362-336. El concierto contará con la participación 7 

del Grupo Musical Gaviota e incluye la participación de la Orquesta Sinfónica 8 

Metropolitana además de la Banda de Vientos de la Escuela Municipal de Jiménez. 9 

El costo del mismo es de ¢4.800.000 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 10 

COLONES) En atención a lo estipulado Reglamento a la Ley General de 11 

Contratación Pública sobre este tipo de actividades de indica lo siguiente: 12 

Artículo 14. Bienes o servicios artísticos, culturales e intelectuales. Se 13 

exceptúa de los procedimientos ordinarios la contratación de bienes o 14 

servicios artísticos, culturales e intelectuales que por su naturaleza intuitu 15 

personae y/o especialidad, sean incompatibles con los procedimientos 16 

ordinarios establecidos en la Ley General de Contratación Pública o su 17 

contratación no sea posible llevarla a cabo mediante un registro precalificado 18 

de oferentes. Esta excepción podrá utilizarse siempre y cuando medie un 19 

acto motivado y suscrito por el jerarca institucional o quien éste delegue. En 20 

todos los casos, deberá acreditarse que el precio resulta razonable. Cuando 21 

la obra no haya sido creada, se podrá utilizar la modalidad de certamen, en 22 

el cual el procedimiento de selección será el juicio crítico de expertos 23 

reconocidos en una comisión de no menos de tres integrantes y no más de 24 

cinco. En estos casos, las credenciales de los jueces deberán constar en el 25 

expediente administrativo. Se deberá acreditar en el expediente que se trata 26 

de una contratación de carácter personalísimo y que el objeto no puede ser 27 

solventado por medio de una contratación a través de un registro 28 

precalificado. 29 

Por tal motivo se solicita al estimable Concejo Municipal tomar el acuerdo respectivo 30 

de adjudicación para formalizar la contratación anteriormente indicada y que el 31 

concierto pueda ser realizado el 20 de agosto del año en curso. El fomento de este 32 

tipo de actividades es sumamente importante para nuestra comunidad, puesto que 33 

representan una vitrina única para la exposición de nuestros artistas comunales, 34 

pues proyecta el buen accionar de la Escuela Municipal de Música a través de su 35 

Banda de Vientos. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN: De acuerdo al oficio 36 
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448-ALJI-2023, donde se solicita la contratación del Grupo Musical GAVIOTA, de 1 

acuerdo a la oferta presentada y con base al artículo Artículo 14. Bienes o 2 

servicios artísticos, culturales e intelectuales, del Reglamento a la Ley de 3 

Contratación Administrativa. Se recomienda la adjudicación a la empresa 4 

Corporación VISAFLOR Internacional S.A. (Grupo Musical GAVIOTA, nombre de 5 

fantasía), cédula jurídica 3-101-121750 representada por el señor Ramiro Guzmán 6 

Bermúdez, cédula de identidad 1-362-336. Por un monto total de ¢4.800.000 7 

(CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL COLONES) Este compromiso se 8 

pagará del código: 9 

 5.01.01.1.07.02. Actividades Protocolarias y Sociales-Administración 10 

General 11 

 5.06.06.31.1.07.02 Actividades Protocolarias y Sociales-Celebración 12 

Cantonato” 13 

 14 

ACUERDO 10º 15 

Con base en el oficio 43-2023-PMJ fechado 31 de julio, enviado por la señora 16 

Daniella Quesada Hernández, Proveedora-Bodeguera; este Concejo acuerda por 17 

cuatro votos a favor (Dotti Ortiz, Hernández Gutiérrez, Sojo Brenes y Aguilar Solano) 18 

y uno en contra (Rivera Jiménez); autorizar a la señorita Lissette Fernández Quirós, 19 

Alcaldesa Municipal, para la contratación del Grupo Musical GAVIOTA, de acuerdo 20 

a la oferta presentada y con base al artículo 14. Bienes o servicios artísticos, 21 

culturales e intelectuales, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 22 

Dicha contratación recae en la empresa Corporación VISAFLOR Internacional S.A. 23 

(Grupo Musical GAVIOTA, nombre de fantasía), cédula jurídica 3-101-121750 24 

representada por el señor Ramiro Guzmán Bermúdez, cédula de identidad 1-362-25 

336; por un monto total de ¢4.800.000 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 26 

COLONES). 27 

De igual forma se autoriza a la señorita Alcaldesa y al señor Tesorero para el pago 28 

de este compromiso de los códigos: 29 

 5.01.01.1.07.02. Actividades Protocolarias y Sociales-Administración 30 

General 31 

 5.06.06.31.1.07.02 Actividades Protocolarias y Sociales-Celebración 32 

Cantonato 33 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con copia a Contabilidad y 34 

Proveeduría. 35 

 36 
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ARTÍCULO VI. Dictámenes de Comisión 1 

 2 

No hubo. 3 

 4 

ARTÍCULO VII. Informe de la Alcaldesa 5 

 6 

1- Se conoce el “INFORME DE LABORES. Nº29-2023. 28/julio/2023. Señores 7 

Concejo Municipal de Jiménez Presente. Reciban un afectuoso saludo de mi 8 

parte; les brindo un informe de las labores de la semana del 25 de julio al 28 de julio 9 

como detallo a continuación: 10 

 Labores administrativas. 11 

 Atención al público. 12 

 Asuntos presupuestarios 13 

 Reunión con representantes de diferentes instituciones Educativas para la 14 

organización de la Semana Cívica que va del 11 de setiembre al 15 de 15 

setiembre. 16 

 Reunión con el personal administrativo. 17 

 Desde la Municipalidad de Jimenez se coordinó la reunión con Instituciones y 18 

organizaciones comunales para la presentación de los trabajos que se 19 

realizaran en el deslizamiento de Ruta 10 por parte de CONAVI, Comisión 20 

Nacional de Emergencias, y la empresa adjudicada CONSOST, del Concejo 21 

Municipal estuvieron presentes los regidores Ricardo Aguilar, Douglas 22 

Hernandez, Maro Rivera y la Sindica Xinia Esquivel. 23 

 Participación en la Asamblea Ordinaria de la Federación de Municipalidades 24 

de Cartago en la Municipalidad de Jimenez. 25 

 Participación en la Sesión Ordinaria de la Federación de Municipalidades de 26 

Cartago. 27 

 Se iniciaron las labores de construcción del muro anclado en el parque Ramón 28 

Ballestero. 29 

           30 
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A continuación, se presenta un resumen de los trabajos realizados bajo supervisión 1 

del Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Jiménez: 2 

1. Limpieza mecanizada, camino La 20. 3 

 

 

2. Remoción de derrumbes camino La Lucha 4 

  

3. Se realiza la sustitución de los tablones utilizados para huellas en el puente 5 

Bailey sobre el río Pejibaye. 6 

 

 

4. Colocación de un barandal Flex Beam en el puente sobre el Río Naranjo, 7 

hacia Santa Marta de Juan Viñas. 8 
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5. Reconformación de la superficie de ruedo de los caminos Santa Marta y 1 

Rosemounth de Juan Viñas. 2 

 

 

 

Rosemounth 

 

  

  

 

 

Santa Marta 

6. Limpieza manual de drenajes de caminos en los siguientes sectores. 3 

 Pejibaye, Plaza Vieja 4 
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ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN CAMINOS CANTONALES 1 

1. Remoción de derrumbes menores y árboles caídos en los caminos El Congo 2 

y Santa Marta de Juan Viñas 3 

  

Se toma nota. 4 

 5 

ARTÍCULO VIII. Informe de la Junta Vial y el Departamento de Gestión Vial 6 

 7 

No hubo. 8 

 9 

ARTÍCULO IX. Atención de los señores (as) Síndicos (as) 10 

 11 

No hubo. 12 

 13 

ARTÍCULO X. Mociones 14 

 15 

No hubo. 16 

 17 

ARTÍCULO XI. Asuntos Varios 18 

 19 

ACUERDO 1º 20 

De este libro de Actas con el Nº 94 quedan disponibles veintisiete folios que van del 21 

477 al 500, el folio 500 debe dejarse para que la Auditoría Interna haga el cierre de 22 



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 170 del 31-07-2023 

este libro, quedando disponibles sólo veintiséis folios. No obstante; el Acta de la 1 

Sesión Ordinaria que se celebra el día de hoy 31 de julio, constará de más folios 2 

que los existentes, por lo cual este Concejo acuerda por medio de los votos 3 

afirmativos de los regidores propietarios Pamela Dotti Ortiz, Douglas Hernández 4 

Gutiérrez, Mario Rivera Jiménez, Christian Sojo Brenes y Ricardo Aguilar Solano; 5 

autorizar a la Secretaria del Concejo para que proceda a la anulación de los 6 

folios que van del 474 al 499 a fin de evitar que el acta quede distribuida en dos 7 

libros diferentes. Cada folio anulado debe llevar la firma y el sello de la Auditora 8 

Interna. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Siendo las diecinueve horas con veinte minutos exactos, la señora Presidenta 19 

Municipal a.i., regidora Pamela Dotti Ortiz, da por concluida la sesión. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Pamela Dotti Ortiz     Nuria Estela Fallas Mejía 29 

PRESIDENTA MUNICIPAL A.I.   SECRETARIA DEL CONCEJO 30 

___________________________última línea______________________________ 31 


